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Atendiendo el informe secretarial téngase en cuenta que no se 

realizó ningún pronunciamiento, por los intervinientes en la diligencia 

de entrega realizada en el presente asunto, dentro de los términos 

previsto en el parágrafo del artículo 309 del C.G.P., concordante con 

el numeral 8° del artículo 597 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de septiembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8f12286b87e20861c8652ef0c9dc08ddf89566b6d2d18e9fc1b9905ea2ea6fc

Documento generado en 06/09/2023 11:56:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


